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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

31755 Anuncio de la Entidad Pública Empresarial Adif-Alta Velocidad, por el
que se comunica la  decisión de no adjudicar  el  contrato "Proyecto
constructivo de la reforma de las subestaciones eléctricas de tracción
de la línea Madrid-Sevilla". Expediente: 3.22/20810.0039.

La  Entidad  Pública  Empresarial  ADIF-Alta  Velocidad,  comunica,  para  el
contrato arriba indicado, cuya licitación fue publicada en el BOE número 136 de
fecha  8  de  junio  de  2022,  la  decisión  de  no  adjudicar  el  procedimiento  de
contratación  citado.

Madrid, 10 de octubre de 2022.- El Director de Compras y Contratación (en
virtud de la Encomienda de Gestión de ADIF-AV a ADIF de 31 de diciembre de
2013), Mariano Garrote Heras.

ID: A220040417-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2022-10-14T15:42:57+0200




